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Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900004.00  
Demandante:           EDGARDO PORTILLA RESTREPO 

Demandados:          HUMBERTO PRADILLA ARDILA, CORPORACIÓN BUCARAMANGA 
EMPRENDEDORA CBE -EN LIQUIDACIÓN  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la apoderada de la parte demandante 
presentó escrito relativo al recurso de apelación interpuesto en audiencia celebrada el 20 de agosto de 2021. 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el documento No.27 del expediente, se CONCEDE el RECURSO APELACIÓN interpuesto 
por la apoderada de la parte demandante en el efecto SUSPENSIVO, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 323 del Código General del Proceso. Se advierte que el término señalado en el 
numeral 3 del artículo 322 se encuentra vencido. 
 
Como quiera que el despacho no guarda competencia para adelantar ningún trámite, se dispone 
que por la secretaria del Despacho se comparta el acceso al expediente y se remitan las diligencias 
a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad para que el asunto sea repartido entre los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bucaramanga.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 
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